
PREMIO A LOS MEJORES EXPEDIENTES
04/12/2012
Novedades

Desde el pasado día 27 de Noviembre, y 
hasta el 19 de Diciembre, está abierto el plazo
para solicitar los premios (para la adquisición de
libros) a los mejores expedientes. Sólo lo pueden
solicitar aquellos estudiantes que durante el curso
académico 2012/2013 hayan formalizado
matricula en alguna de las titulaciones oficiales de
Grado, Licenciatura, Diplomatura o Ingenieria,
impartidas en la Universidad de Granada.

Las solicitudes se han de entregar en el Registro
General de la UGR o en los registros auxiliares de
cada uno de los Centros (Secretaría de la
Facultad) hasta las 14h. del próximo día 19 de
diciembre.

Para más información. http://ve.ugr.es/tablon/
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